
NUM. 18.—SABADO 20 DE ENERO DE 1900,

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1? Los leyes obligarán en la Península, islas 

Baleares y Canarias, à los veinte días de an promulgación, ai 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el ella en q^ue termina la inserción de la ley en la 
Gacela nficiaí.

Art, 2." La ignorancia de las leyes, no excusa de su eum- 
plitnianto.

Art. 3." Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no dis
pusieren lo contrario. (Código civil vigcnle)-

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Seal orden de 
6 de Agosto de 1891, dieponeu no ae otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni es- 
cri^ra sin que los rematantea presenten loa recibo.s de haber 
satisfecho lo.s derechos de inserción de los anuncios de su
ba-atas en la Guceín <fe Madrid y Bolitín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ex OÓRDOSA Posoto FüERA DE CÓRDOBA Peseto

Un mes................................ 8
Trimestre.............................8 25
Seia meses.........................18 50
Un año38

Un mes............................ 4
Trimestre...........................1125
Seis mases.......................  22 50
UñaSO.. .45

Numero saclic, 40 cénii/Ms de peecia,
‘ Sa publica todos los días, exeapto los Domingos,

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
íMcaldes y Secretarios reciban este BolbtIs dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio da costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios t^ue se manden publicar cu 
los Bobdincs Ó^didcn .se han de remitir al Jete politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854,1
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha ras- 

ponaahilidad, de conservar los números do esto Balciin, colec
cionados qiara su encuademación, que deberá verificarse al 
final de rafia año.

Advektencia. Conforma con la condición 4.“ de! pliego 
que ha servido de base para la subasta, uu se iusertará ni o g bu 
edicto ó anuncio que sea áinstancia de parte sin que aboiien 
los interesados el importe de su publicaeióti, ó garanticen el 
cago, á razón do 23 céutimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

PrEsulcDcia del Conseje de Hioistros
{Gacetíi del día 18 de Enero.)

SS. .18.TS. el Key y lit Keina 
Itcgente (q. O. ff.) y .Iti^ti.s- 
ta Real FaoiSlin coittiiiuaii 
ea esta Corte sin unveilad 
en su Ungiortaatte salud.

Hieisteria de la Bobemación
RE.AL ORDEN

Teniendo en cuentit lo manifestado 
á este Ministerio por el Senado, en su 
comunicación, fecha 30 de Noviem
bre último, acerca de la equivocada 
interpretación que suele darse á los 
preceptos legales referente,s á Ia elec
ción de Senadores por las Sociedades 
Económicas de Amigos del País, y lo 
establecido en los artículos l.“ y 12 
do la ley de 8 de Febrero de 1877 y 
en la Real orden de 6 de Julio de 
1886, á tin de que estos preceptos ten
gan el debido cumplimiento;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido dictar las siguientes* dis
posiciones aclaratorias de los mismos:

l-"" Solamente los socios residen
tes que lleven tres años formando 
parte de las Sociedades Económicas 
de Amigos del País tienen derecho de 
sufragio para la elección de compro- 
misarios, quedando excluidos de él 
los socios corresponsales, honorarios 
y de mérito.

2 .' Las Sociedades Económicas de 
Amigos del Pals elegirán un compro
misario por cada 50 socios que tengan 
derecho electoral, con arreglo ai ar
ticulo anterior, no computándose pa
ra este efecto las fracciones menores 
de 50 socios.

3 ,.® Las Sociedades que hayan for
mado y publicado el día l.“ de Enero 

las listas de los socios que tienen de
recho electoral, sin sujeción á estas 
reglas, rectificarán inmediatamente 
dichas listas con arreglo á ellas.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el de los Presidentes 
de las Sociedades Económicas de Ami
gos del País de esa provincia y demás 
efectos. Dios guarde à V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Enero de 1900.— 
E. Dato.
Sr. Gobernador civil de....

(“0«ceíB„ fió! diá IS.)

MiNlSTERiO DE FOMENTO
REAL DECRETO

De conformidad con lo consultado 
por el Consejo de Instrucción pública 
y lo pi'opuesío por el Ministro de Fo
mento;

En nombre de Mí Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XUI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento para las Escuelas de Artes é 
Industrias,

Dado en Palacio á cuatro de Enero 
de mil novecientos.—MARIA CRISTI
NA.—El Ministro de Fomento, Luis 
Pidal y Mon,

REGLAMENTO
PARA LAS 

Escuelas de Artes é Industrias.

CAPITULO PRIMERO
DE LAS ENSEÑANZAS

Artículo 1.” Las ensefianzas de Ias 
Escuelas de Artes é Industrias se 
ajustarán en su Indole y desarrollo á 
lo que se prescribe para cada una en 
el presente reglamento.

Art. 2. En las Escuelas elemen
tales se darán las enseñanzas en la 
forma siguiente:

En las asignaturas de Aritmética y 
Geometría, la Aritmética compren
derá el conocimiento del sistema de
cimal de nLimeración, las cuatro re
glas fundamentales con números en
teros, fraccionarios y decimales; las 

potencias de los números y la extrac
ción de raíces cuadradas y cúbicas; 
la transformación de fracciones ordi
narias en decimales y viceversa; las 
proporciones por diferencia y por co
ciente; la resolución de problemas de 
interés simple, descuento y compa
ñía; el uso práctico de las tablas de 
logaritmos, y nociones de contabili
dad mercantil.

El estudio de la Geometría com
prenderá las definiciones y propieda
des de las figuras planas rectilíneas, 
del circulo y Ias líneas que en él so 
consideran, de las rectas y lo.s planos 
en el espacio, de los poliedros, del ci
lindro, el cono y la esfera, la seme
janza de figuras y la medida de áreas 
y volúmenes. Seguirá la exposición 
de los sistemas métricos amiguo y 
decimal, y las operaciones aritméti
cas con números denominados.

La asignatura de Física y Quimica 
se reducirá á las nociones fundamen
tales de lo que forma el programa de 
las clases de Mecánica, Física y Quí
mica industriales en el art, 3.° de es
te reglamento.

La enseñanza del Dibujo geomé
trico consistirá en ejercicios prácti
cos, así con instrumentos como á pul
so, que el Profesor corregirá indivi
dualmente, explicando sobre el table
ro aquellas nociones geométricas que 
el alumno no comprenda suficiente- 
mente, en armonía con los ejercicios 
que gráficamente practique.

Con objeto de clasificar dentro de 
la misma asignatura á los alumnos, 
según el grado de adelanto respecti
vo, la clase se .subdividirá en cuatro 
grupos, sin limitación de tiempo ni 
sujeción á cursos para ninguno de 
ellos.

El primer grupo comprenderá los 
ejercicios sobre la Geometría plana y 
sus aplicaciones.

El segundo grupo estará dedicado 
al conocimiento del sistema de pro
yecciones ortogonales, aplicándolo á 
la representación de modelos de bul
to, ya de cuerpos geométricos, ya de 
trozo.s de arquitectura ó de aparatos 
mecánicos.

En el tercer grupo se dará á los 
alumnos nociones del trazado do som
bras y sus aplicaciones al lavado de 
dibujos con tinta de China ó en un so
lo color.

En el cuarto grupo se ensoñarán 

las nociones de perspectiva, tanto 
axonométrica como lineal, necesarias 
para resolver problemas poco compli
cados.

La enseñanza de Dibujo artístico 
se dará cu términos parecidos á la de 
Dibujo geométrico, esmenindose el 
Profesor en que cada uno de sus 
alumnos se penetre del carácter y sig
nificado de la obra que ejecute con 
arreglo al grado de instrucción que 
vaya alcanzando.

En el primer grupo se adiestrarán 
los alumnos en copiar del bulto figu
ras geométricas y elementos sencillos 
de ornamentación y de la naturaleza, 
principalmente de la flora, dando to
da la importancia al contorno; ha
ciendo reproducciones de los dados 
por aparatos de proyección, y adies- 
trándose en la reducción de dibujos 
por medio del pantógrafo y de las 
cuadriculas.

En el segundo grupo, el alumno se 
ejercitará en copiar del yeso la orna
mentación de los principales estilos 
en las diversas épocas del Arte y los 
elementos de la flora y de la fauna 
naturales, como hoja.s, flores, frutos, 
insectos, aves, etc,, etc,, que puedan 
tener un fin decorativo.

En el tercer grupo se copiarán del 
yeso fragmentos de ornamentación 
más complicada y de la que forme 
parto la figura.

Los alumnos del cuarto grupo se 
ocuparán en la composición, formu
lando proyectos, desde sencillos orna
tos hasta el total de un objeto artísti
co, que variará según la profesión á 
que cada uno se dedique con prefe
rencia.

El quinto y último grupo se consi
derará como complementario, y en él 
los alumnos recibirán lecciones ele
mentales de colorido, reproduciendo 
elementos decorativos del natural.

La asignatura de Aplicaciones del 
Dibujo artístico á las Artes decorati
vas, será una ampliación del último 
grupo de este dibujo, con especial 
aplicación á las Artes que tengan ma
yor interés en la localidad.

En la ciase de Modelado y Vaciado 
se ejercitarán los alumnos en trabajos 
distintos, según su grado do adelan
to, qn armonía con sus profesiones 
respectivas, y bajo el mismo régimen 
que en las clases de Dibujo.

Los del primer grupo modelarán ou
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barro, copiándolos deí yeso, fragmen
tos de ornamentación de los mejores 
estilos.

En el segundo grupo modelarán 
elementos copiados directameute del 
natural y adecuados á la ornamenta
ción, sacados de la ñora y de la 
fauna.

En el tercero, modelarán composi
ciones originales suyas con los ele
mentos adquiridos en las dos seccio
nes anteriores.

En el cuarto se ejercitarán en va
ciar modelos en yeso y en otras ma
terias, ó reprodueirlos en talla ó for
ja, segím los recursos de que para 
ello disponga cada Escuela.

Art. 3.® En las Escuelas superio
res, las enseñanzas de Dibujo y de 
Modelado serán idénticas á las mar- 
cada.s en el artículo anterior para las 
Escuelas elementales.

En la asignatura de Aritmética y 
Algebra, además de los conocimien
tos señalados para las Escuelas ele- 
mentale-s, so darán sucintas nociones 
de Algebra hasta las ecuaciones de 
segundo grado inclusive, y una teoría 
elemental y práctica de los logarit
mos, suficiente para entender el uso 
de la regla de cálculo y la resolución 
de problemas de interés compuesto y 
ds Trigonometría.

La clase de Geometría y Topogra
fía, además de lo que .se ha señalado 
á la Geometría en hr enseñanza ele- 
mentiil, comprenderá la teoría pura
mente geométrica de la e’ipae, la pa
rábola, la cicloide, la epicicloide y 
las espirales, con el modo de trazar
ías aproximadamente por medio de 
arcos de circulo; la Trigonometría 
plana; 1» descripción y uso de los ins
trumentos topográficos y la descrip
ción muy detallada de los instrumen
tos destinados á medir distancias pe
queñas, ángulos, curvatura-s y áreas, 
reducir dibujos ó figuras de bulto, di
vidir líneas rectas ó curvas, y cuan
tas tengan aplicación á las diversas 
artes, con ejercicios prácticos para su 
manejo.

La asignatura de Geometría des
criptiva comprenderá la representa
ción y designación de puntos, rectas, 
planos y figuras por medio de pro
yecciones ortogonales y oblicuas, la 
representación y penetración de po
liedros, la generación é intersecciones 
de las .superficies curvas de aplica
ción á las artes, y las curvas de do
ble curvatura más usuale.s.

La clase de Aplicaciones de la Geo
metría descriptiva tendrá por objeto, 
como primera parto, la Optica geo
métrica, ó sea el estudio de la Pers
pectiva lineal y axonométrica, el tra
zado de sombras y la formación de 
imágenes por medio de espejos, lentes 
y sus combinaciones; y como segunda 
parte, la Estereotomía, con aplicación 
á las obras de piedra y de madera 
más uauule.s, y la descripción de las 
herramientas y procedimientos de la
bra.

En la Mecánica industrial se estu
diarán las leyes del equilibrio y del 
movimiento de los puntos materiales 
y de los cuerpos sólidos, la acción de 
los motores en general y en particu
lar de los animados, y la teoría del 
trabajo de las máquinas, con aplica
ción A algunas de las más comunes 
que no correspondan á los programas 
especiales de otras asignaturas; todo 
expuesto y demostrado elemental- 
mente, y prefiriendo los procedimien
tos gráficos á los analíticos.

En la Hidráulica industrial se ex
plicará la mecánica de los fluidos, el 
equilibrio de los cuerpos flotantes, la 
aerostación, el aforo de las aguas co
rrientes, y la descripción de los prin
cipales receptores y operadores hi
dráulicos.

En la Física industrial se cuidará 
de no incluir aquellas materias que 
forman parte de las asignaturas de 
Mecánica, Hidráulica y Optica geo
métrica, ni de entrar en aplicaciones 
que han de ser objeto de otras más 
adelantadas. La enseñanza será esen
cialmente experimental,y versará so
bre las propiedades generales de los 
cuerpo.s y el estudio de los agentes na
turales, deteniéndose en la descrip
ción, análisis y construcción de los 
instrumentos más usuales.

En las clases de Química industrial 
se pondrán de manifiesto, de la ma
nera más práctica que se pueda, los 
fenómenos de descomposición y re
composición de los cuerpos, explican
do en forma esquemática las nociones 
teóricas indispensables, para tener de 
ellos conocimiento racional, y ciñén
dose ai estudio de aquellas sustancias 
que ofrezcan interés en las aplicacio
nes industriales más al alcance del 
simple operario.

La clase de Construcción general 
se concretará al estudio de los mate
riales que se emplean en las diversas 
artes, sea para las máquinas y los 
edificios, sea para muebles ú objetos 
de adorno y de lujo, explicando su 
textura, su resistencia y las condicio
nes propias para el mejor conocimien
to de las formas que les correspondan 
y modo de tratarlos en la composi
ción; el estudio detenido de los colo
res, sus combinaciones, procedencia 
y mutuas reacciones químicas y la 
explicación de los diversos procedi
mientos de labra, preparación, repa
ración, pintura y conservación.

En el curso de Construcción arqui
tectónica se explicarán las obras de 
tierra y fábrica, los entramados de 
madera y hierro usados en la edifica
ción urhan;x y los accesorios que sue
len acompañaría para la mayor co
modidad y uso higiénico de las habi
taciones.

En la clase de Construcción de má
quinas se enseñará la transformación 
de movimientos, la forma, construc
ción y composición de las piezas ge- 
nerale.s de las máquinas y la di.sposi- 
ción de algunos operadores de los más 
comunes.

IjU asignatura de Máquinas térmi
cas se dedicará á la descripción, ma
nejo y más provechoso empleo de las 
máquinas de vapor usuales en la in
dustria, lo mismo que do las demás 
que en cualquier forran utilizan la 
energía calórica como agente motor.

La clase de Máquinas é instalacio
nes eléctricas comprenderá todo lo re
lativo á la producción industrial de 
energía eléctrica, principalmente con 
aplicación á la tracción, al alumbra
do y á las comunicaciones.

Las clases de Francés é Inglés ó 
Alemán tendrán por fin principal en- 
.señar ó traducir con exactitud y en 
bueu castellano los libros técnicos, 
más bien que á sostener conversacio
nes de carácter general. El Profesor 
podrá dividir ti los alumnos eu gru
pos que vayan adelantando en el es
tudio en años sucesivos.

La clase de Estudio de formas de la 
Naturaleza y del Arte, de carácter 
exclusivamente gráfico,se dividirá eu 
tres grupos.

En el primer grupo se ejercitarán 
los alumnos en copiar del natural ob
jetos adecuados á la decoración, tales 
como elementos de la flora y de la 
fauna, paños, cerámica, etc., aislados 
ó agrupados en composición, am
pliando este estudio con la investiga
ción de nuevas formas naturales por 
medio del microscopio, dentro siem
pre del fin decorativo propuesto.

En el segundo grupo, los alumnos 
copiarán del yeso la figura, ya esté 

combinada con algún ornato, ya sea 
aislada, pero escogiendo siempre mo
delos de estatuaría decorativa, es de
cir, que formen parte de un conjunto 
arquitectónico, tales como las cariáti
des, gárgolas ó capiteles historiados.

En el tercer grupo se copiará el 
modelo vivo, interpretár! do lo como 
motivo de decoración, lo que se ten
drá en cuenta para la elección y co
locación de modelos y para el proce
dimiento de ejecución, sea modelado, 
dibujo é pintura al temple, al fresco 
ó la encáustica, etc.

En cada uno de estos grupos habrá 
una división para los dibujantes y 
otra para los modeladores.

La clase de Composición decorativa 
será también enteramente gráfica, y 
sus alumnos se dividirán en dos gru
pos.

Los del primer grupo se ejercitarán 
en la composición, aprovechando el 
conocimiento de los elementos do otros 
estilos y formando nuevos modelos 
dentro de las distintas artes á que ca
da uno se dedique. Estas composicio
nes, según convenga á cada caso, se 
harán simplemente dibujadas, ó lava
das, ó co!orida.s.

En el segundo grupo, superior y úl
timo de los que forman las enseñan
zas de estas Escuelas, se ejercitarán 
los alumnos en la composición en su 
acepción más áinpüa, utilizando los 
elementos obtenidos directamente del 
natural, incluso la figura, y sin .suje
ción á estilos históricos que coarten 
las iniciativas artisiieas.

En la asignatura de Concepto del 
Arte é Historia de las arte.s decorati
vas, después de exponer sumariamen- 
te las ideas fundamentales de Estéti
ca, se enseñarán las vicisitudes por 
que ha pasado el Arte en las Edades 
Autigua, Media y Moderna, teniendo 
siempre en cuenta !a índole de estas 
enseñanzas, esencialmente práticas, 
por lo que el Profesor acompañará sus 
explicaciones con la exhibición de 
modelos, sean vaeiados, dibujos ó pro
yecciones.

Eu la segunda parte del curso, el 
Profesor particularizará la historia 
de algunas ramas del Arte, tales co
mo la de los hierros, los cueros, la vi
driería y alguna otra de las que ma
yor esplendor han alcanzado en Es
paña.

Art. 4.® Tanto eu las Escuelas ele
mentales como ?n las superiores, to
das Ias ciases serán diarias; las grá
ficas y plásticas durarán dos horras, y 
las demás una, alternando las expli
caciones orales con los ejercicios grá
ficos ó prácticos correspondientes á 
cada asignatura.

Las enseñanzas especiales se darán 
en los talleres, conforme al régimen 
que para cada uno se establezca eu el 
reglamento interior de la Escuela res
pectiva.

La duración y distribución de ]a,s 
enseñanzas extraordinarias se fijará 
en cada caso por el Director, oyendo 
á la Junta de Profesores.

Art. 5.® El Profesor de cada asig
natura formulará el programa deta
llado y plan de enseñanza que ha de 
seguir, y lo someterá á Ia aprobación 
de la Junta inspectora por conducto 
del Director respectivo, cmi su infor
me y el de la Junta de Profesores.

CAPITULO II
DE LA.S DEPENDENCIAS

Art. 6.® Cada Escuela,sea elemen
tal ó superior, tendrá un Museo for
mado con el material de enseñanza, 
reproducciones de objetos artísticos 
antiguos y modernos, modelos de má
quinas y aparatos científicos, y cuan
to pueda contribuir á la más sólida y 
extensa instrucción de la clase obrera.

Las colecciones del Museo deberán 
además comprender ejemplares de di
ferentes artes, como la pintura y es
cultura decorativas, la cerámica, la 
vidriería, los mosáicos, la metaliste
ría, la talla, la tapicería, la orfebre
ría y otras semejantes.

Se procurará formar, como depen
dencia del Museo, una Biblioteca de 
obra.? relacionadas con el objeto de 
las Escuetas.

Arfe. 7.® Podrán ser admitidos en 
exposición temporal ó permanente los 
objetos y las colecciones que á los 
particulares conviniere depositar en 
el Museo para coadyuvar á los fines 
de estas Escuelas.

Corresponde al Director decidir so
bre la admisión de dichos objetos,

Arí. 8.® El Museo estará á cargo 
de un Ayudante numerario, quien se
rá auxiliado por un Ayudante repeti
dor ó un Ayudante meritorio cuando 
el número y variedad de los objetos 
eoleccion.ados lo haga conveniente.

Otro Ayudante podrá estar encar
gado exclusivameute de la Biblioteca.

Art. 9.® Los gabinetes de instru
mentos y los laboratorios estarán á 
cargo del Profesor respectivo, auxi
liado por el Conservador y por los 
Ayudantes desimudos á la asigna
tura.

Art. 10. To ti ras las Escuelas ten
drán un taller de vaciado pitra la re
producción de modelos destinados á la 
enaefianza y restauración de Jos ejem
plares existentes. En las Escuelas ele
mentales, el personal necesario de 
Vaciadores se pagarán con cargo á la 
asignación de material.

Los talleres de vaciado de las Es
cudas superiores, no sólo harán la re
producción de modelos exi-stentes, si
no que atenderán á la formación de 
nuevos modelos, vaciando objetos di
rectamente del natural. Asimismo ha
rán reproducciones de esto.s nuevos 
modelos, y proveerán de ellos á Ias 
Escuehas elementales.

El A^aciador y sus Ayudantes en las 
Escuelas _superiore.s tendrán obliga
ción de trabajar todo el año, ínciuso 
la época de vacaciones. Cuando la im
portancia de algún encargo lo requie
ra, se agregarán Vaciadores tempore
ros, que trabajarán á los órdenes del 
Vaciador do la Escuela, mediante el 
abono de los jornales que devengaren.

Art. 11. La.s Juntas de Profesores 
de cada Escuela propondrán al Minis
terio de Fomento, por conducto de la 
Junta inspectora y con su informe, 
acompañando una Memoria razonada 
y el presupuesto de gastos, la instala
ción de talleres destinado.s á las in
dustrias que se consideren más pro
pias do cada localidad.

Art. 12. Será Jefe de los talleres 
el Director de cada Escuela, auxilia
do por uno ó más Ayudantes, y nom
brará los Maestros que fueren necesa
rios, oyendo á la Junta de Profesores.

Los Maestros nombrados percibi
rán el jornal que se les asigne duran
te la época que funcionen los talleres 
y sólo en los días hábiles; y cada 
alumno llevará las herramientas de 
su propiedad que sean necesarias.

Art. 13, El Director de cada Es
cuela podrá ponerse de acuerdo con 
los dueños de tallares particulares 
acreditados para que concurran á 
ellos algunos alumnos, bajo la depen
dencia de la misma Escuela, y sin que 
estas prácticas produzcan gasto.s para 
ella.

CAPITULO III
DE LA JUNTA INSPECTORA

Art. 14, La Junta inspectora se 
compondrá de dos Consejeros de Ins
trucción pública, un individuo de nú-
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mero de la Keal Academia de Bellas 
Artes de San Fernando, otro de la de 
Ciencias Exactas, Físicas y Natura
les, del Director de la Escuela de Ma
drid, de nn pintor y de un escultor 
premiados con medalla do primera 
ciase en exposiciones generales de 
-Madrid, de un Profesor de la Escuela 
de Arquitectura de Madrid, de un In
geniero industrial mecánico, de un 
Ingeniero industrial químico y de 
otras cuatro personas de reconocida 
competencia en la ensefianza ó en la 
practica de las artes y las industrias.

El Ministro do Fomento designará 
•cuál de los Vocales ha de ser el Presi
dente.

Art, 1.^, La Junta inspectora ce
lebrará sus reuniones en el local de la 
Escuela Superior de Madrid, y actua
rá como Secretario, sin voz ni voto, 
el de la Escuela.

Arí. 16, La Junta cuidará muy 
especialmente de que todas las Escue
las de Artes é Industrias den la ense
ñanza con el carácter propio de su 
institución, asi en el ramo artístico 
como en d técnico, haciendo notar al 
Gobierno los defectos que se observen 
en la marcha de los establecimientos 
y proponiendo cuantas reformas y 
mejoras crea conducentes a! mejor 
resutrado en la instrucción de la clase 
obrera.

Art. 17. La Junta inspectora será 
oída siempre que se trate de estable
cer, suprimir ó cambiar las enseñan
zas ordinarias ó especiales do cual
quier Escuela.

Art. 18. El Presidente de la Junta 
podrá coraunicarse con los Directo
res de todas las Escuelas de Artes é 
Industrias y con los Jefes de las insti
tuciones semejantes que so establez
can ó se hayan establecido, sin carác
ter oficial, en cualquier punto del 
Reino,

Art. 19. El Gobierno podrá en
viar Comisiones, compuestas de uno 
o más individuos de la Junta inspec
tora, para que vi.siten las Escuelas 
de Artes é ludu-strias de la.s provin
cias ó los establecimientos semejantes 
del extranjero.

CAPITULO IV
DE LOS DIKECTORE.S

Art. 90. Correspondo á los Direc
tores:

L’ Cumplír y hacer cumplir to
das las dispo-sicionea reglamentarias 
y las órdenes superiores.

2 .* Convocar y presidir las juntas 
de Profesores.

3 .“ Designar los días, horas y lo
cales en que han de darse las enso- 
hanzas y hacerse los exámenes, oyen
do previamente á la Junta de Profe
sores.

L” Amone-star privadíimente y 
suspender de empleo y sueldo, desde 
uno á quince diíié, á los empleados 
.subalternos que hayan cometido falta 
que no merezca la separación.

D-“ Suspender de empleo y sueldo, 
en casos urgentes y dando cuenta al 
Rector en el misino día, á los Profeso-

Ayudante.^ ó empleados que fal
taren gravemeute á sus deberes.

O.'’ Instruir el oportuno expedien
te gubernativo á los Profe.sores, Ayu
dantes y empleados que cometieren 
faltas graves, para someterlo des
pués á la resolución del Gobierno.

7 ."^ Autorizar con su V,“ jí ’ las 
certificaciones y las cuentas del esta
blecimiento.

8 . Informar las instancias que al 
Gobierno dirijan los Profesores Ayu
dantes, empleados y alumnos de la 
-Escuela,

9 .® Vigilar la conducta de los 

alumnos y cuidar del orden general 
del establecimiento,

10 . Distribuir, según convenga, 
el servicio de los Profesores, Ayudan
tes y dependientes de la Escuela.

Art. 21. El Director de cada Es
cuela elevará anualmente á la Direc
ción general de Instrucción pública 
una Memoria, en que se consigne la 
estadística y resultados de la ense
ñanza y se expongan las mejoras que 
convenga introducir en el estableci
miento.

Art, 22. El Profesor numerario 
más antiguo de cada Escuela sustitui
rá al Director en ausencias, euferme- 
dades y vacantes.

Art. 23. En cada local donde se 
dé la enseñanza á una división de las 
clases gráficas será Jefe el Profesor 
numerario más antiguo, el cual se en
tenderá con el Director en todo cuan
to se refiera, así al orden y mejora de 
la enseñanza, como ai mantenimiento 
del buen servicio y disciplina. En au
sencias y enfermedades sustituirá al 
Jefe local el Profc.sor que Io siga en 
categoría.

CAPITULO V
ns LOS PROFESOKES

Arl . 21. Cada Profesor cuidará de 
üo apartarse del progi'ama aprobado 
para la asignatura en cuanto se refie
ra A la naturaleza y extensión de los 
puntos que ésta ha de abrazar.

Art. 2.0, Los Profesores estarán 
obligados á hacer por »1 mismos, no 
sólo las explicaciones orales, sino los 
ejercicios prácticos que se señalen en 
los programas respectivos.

Art, 26, Los Profesores cuidarán 
del orden en sus clases, y pasarán á 
la Secretaría de la E.scuela, al fin de 
cada .semana, nota de los alumnos 
que hayan faltado y de todos los inci
dentes que hayan ocurrido.

Art. 27. Todos los Profesores tie
nen el deber de prestar su coopera
ción y trabajo para cuantas comisio- 
ne.s y encargos. les confieran el Direc
tor ó el Gobierno y que tengan rela
ción con la enseñanza ó el buen orden 
y régimen del establecimiento.

Art. 23. Los Profesores cumplirán 
con todas las obligaciones que les im
ponga este reglamento, y obedecerán 
en sus funciones oficiales á sus sape- 
riores, pudiendo recurrír á la Direc
ción general de Instrucción pública 
euando .se les ordene lo que á su jui
cio no sea justo, pero .siempre después 
de haber obedecido.

Art. 29, Los Profesores cuyos ser
vicios no sean necesarios durante el 
todo ó parce de las vacaciones, po- 
drán ausentarse del punto de su resi
dencia con un simple permiso del Di
rector, quien, en caso necesario, cui- 
daiá de que disfruten todos de esta 
ventaja por turno riguroso,

Alt. 30. En cada ano se podrán 
conferir hasta cinco ascensos extraor
dinarios de .óbO pesetas de sueldo para 
premiar á los Profesores que iná.s se 
hayan di.stínguido por su celo y acier
to en la enseñanza.

Este premio no podrá recaer en la 
misma persona con menos de cinco 
anos de intervalo.

Para conceder este ascenso extra
ordinario será preciso que preceda

*^®k Í^onsejo de Instrucción 
publica, previo informe que elevará 
la Junta Inspectora, en vista de la.s 
Memorias anuales de los Directores 
de las Escuelas y de todos los antece
dentes que la misma Junta estime 
oportuno reunir.

CAPITULO Vt
DE LAS JUNTAS DE PROFESORES

Art. 31. Constituyen la Junta de

Profesores de cada Escuela todos los 
de la misma, bajo la presidencia del 
Director,

Art. 32, Corresponde á cada Junta:
L” Pormar los reglamentos inte

riores de la Escuela y sus diversas 
dependencias, los cuales deberán ele
varse para su aprobación á la Direc
ción general de Instrucción pública,

2 .“ Evacuar los informes que le pi
dan el Gobierno ó el Director de la 
Escuela sobre cualquier punto de su 
competencia^ y las consultas que las 
Diputaciones, Ayuntamientos ú otras 
corpóracionés oficiales les dirijan so
bre iusíalaciohes y régimen de Escue
las de este género.

3 .“ Examinar cada trimestre las 
cuentas presentadas por el Director 
antes de elevarías á la Superioridad.

4 .® Proponer todo cuanto conside
re conveniente á la prosperidad de la 
Escuela,

Art, 33, Será Secretario de las 
Juntas de Profesores el que lo sea de 
la Escuela,

Art. 34. Todos los acuerdos se to
marán por mayoría absoluta, siendo 
decisivo en las votaciones públicas el 
voto del Presidente en los casos de 
empate. Cada Vocal tendrá siempre 
derecho á hacer constar an opinión 
en el acta y á formular voto particu
lar cuando se eleve consulta á la Su
perioridad.

Art. 35. No podrá tomar.se acuer
do en las Junta.s de Profesores si no se 
hallan presentes por lo metios la mi
tad de los que tienen obligación de 
concurrir, sin que ninguno de los asis
tentes pueda excusar su voto.

CAPITULO VII
DE LOS AYUDANTES

Art. 36. Las obligaciones de los 
Ayudantes son:

L* Cumplir los deberes que les 
impongan, tanto este reglamento co
mo el interior de la Escuela, y obe
decer las órdenes de su.s superiores,

2 .* Eucargarse de la corrección de 
los trabajos de los alumnos en Ias da 
ses gráficas y plásticas, siempre bajo 
la inspección del Profesor y con arre
glo á .sus instrucciones.

3 .'' Auxiliar á loa Profe.sores en 
los trabajos preparatorios de las lec
ciones prácticas.

4 ." Dirigir los trabajos prácticos 
que se les encomienden.

5 .“ Prestar su cooperación y tra
bajo para cuantas comisiones yencar
gos se les confieran y que tengan re
lación con la enseñanza.

Arl. 37, Los Ayudantes numera
rios sustituirán á los Profesores en 
ausencias, enfermedades y vacantes. 
En e.ste último caso percibirán una 
gratificación de 1.000 pesetas anuales 
con cargo al sueldo asignado á la pla
za vacante,

A falta de Ayudantes numerarios, 
podrán encargarse de la sustitución, 
con iguales condiciones, los repetido
res, y á falta de éstos, los maritorios.

Art. 38, El Director de cada Es
cuela no encomendará á los Ayudan
tes ningún servicio sin oír antes á la 
Junta de Profesores,

Art. 39. Durante las vacaciones, 
los Ayudantes podrán ausentar.se del 
punto de su residencia en los mismos 
términos que los Profesores.

CAPITULO VIII
DE LA PROVISIÓN DE PLAZAS DE PRO

FESORES Y AYUDANTES

■ Art, 40. Para ser admitido á opo
sición ó concurso se requiere ser es
pañol, mayor de veintiún años, y no 
estar incapacitado para ejercer car

gos públicos, acreditándolo con certi
ficado del Registro de penados.

Art. 4L Para establecer los di
versos turnos de oposición ó de con
curso, todas las plazas, asi de Escue
las elementales como de Escuelas su
periores, se reunirán en dos solos gru
pos, uno de las enseñanzas técnicas, 
y otro de las artísticas para cada Es
cuela.

Art. 42. La convocatoria para to
rnar parte en cualquier ejercicio de 
oposición se anunciará en la G-aceta 
de Madrid, fijando un plazo improrro
gable de tres à seis meses para pre
sentar las solicitudes documentadas 
en la Dirección general de Instruc
ción pública.

Art. 43, Los aspirantes habrán 
de acompañar á sus instancias los do
cumentos que acrediten sn capacidad 
legal, así como los méritos y servicios 
que les convenga justificar, y los de
más que se exijan en cada convoca
toria,

Art, 44. Los ejercicios de oposi
ción se harán en Madrid, ante un Tri
bunal nombrado por el Ministerio de 
Fomento, á propuesta del Consejo de 
Instrucción pública, y compuesto de 
nn Consejero, que será su Presidente, 
y de seis Vocales, elegidos, cinco de 
una lista que formará prévíamente 
en cada caso la Junta inspectora, y 
en la cual incluirá las veinte perso
nas que, á su juicio, retinan las con
diciones necesarias para desempeñar 
acertadamente el cargo, y uno desig
nado libremente por el Consejo, De la 
mi.sma lista se eligirán tres suplentes, 
y otro designará también libremente 
el Consejo.

En esto.s Tribunales no podrán en
trar más que dos Profesores do cual
quier ramo ó categoría que tengan su 
residencia fuera de Madrid.

Art. 45. Los ejercicios de oposi
ción á las enseñanzas gráficas y plás
ticas se harán con arreglo á nn pro
grama, que para cada caso redacta
rá la Junta in-spectora, cu el término 
de treinta días, desde aquel en que 
reciba la orden de hacer lo de la Di
rección general de Instrucción pú
blica.

Para las oposiciones á las demás 
clases regirá lo dispuesto en los artí
culos 17, 18, 19, 20, 21 y 24 del re
glamento de 27 de Julio de 1894. La 
Junta inspectora propondrá en cada 
caso, y en el término de treinta días, 
desde que se le comunique Ia orden, 
la manera especial en que se haya de 
llevar á efecto el ejercicio práctico, 
designando el número y naturaleza 
de las cuestiones que el Tribunal res
pectivo haya de poner á los actuan
tes. Igualmente indicará las modifi- 
cacione,s, solo de forma, que conven
ga introducir en alguno ó algunos de 
los ejercicios, para acomodarlos á la 
índole esencialmente práctica, y á ve
ces compleja, de ciertas asignaturas, 
y los Tribunales cuidarán de que el 
ejercicio cuarto se realice, en lo po
sible, en las condiciones de local y 
medios materiales más parecidas á 
la,s propias de Ias lecciones que ha
yan de darse á lo.s alumnos.

Todas las propuestas de la Junta 
inspectora de que habla este articulo 
serán sometidas á informe del Conse
jo de Instrucción pública, y los pro
gramas especiales se publicarán en la 
Gaceta de Madrid con las convocato
rias.

Art. 46. Cuando la oposición sea 
á una plaza de ayudante, se liarán 
los ejercicios como si se tratara de 
proveer una de las de la Sección co
rrespondiente que suponga mayor 
elevación de conocimientos, fijándolo 
en la convocatoria.

Art. 47. En todo lo que no se ex-.
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presa en este reglamento regirán pa
ra las oposiciones el de 27 de Julio de 
1894 v las demás disposiciones que se 
han dictado ó se dictaren sobre la 
materia.

lArt. 48. Los concursos se anun
ciarán en la Gaceta de Madrid, dando 
un plazo de sesenta días para presen
tar solicitudes.

Art. 49. Los tres turnos de con
curso para proveer plazas de Piofe- 
sores se establecerán por el orden si
guiente:

En el primero solo podrán tornar 
parte los Profesores numerarios de 
las Escuelas, sean elementales ó su
periores, que' tengan igual categoría 
ó lleven cinco años de ejercicio efec
tivo en otra inferior, sin perjuicio de 
lo,s derechos adquiridos.

En el segundo solo serán admitidos 
los Ayudantes numerarios que lleven 
también cinco afios de servicios ó ten
gan derechos adquiridos,

Al tercero podrán acudir todas las 
personas que se consideren con apti
tud y méritos suficientes para desem
peñar el cargo.

Art. 50. Los turnos de concurso 
para proveer plazas do Ayudantes 
numerarios serán también tres,

Al primero podrán acudir los Ayu
dantes numerarios do las Escuelas, 
sean elementales ó superiores, que 
lleven dos afios de servicio ó tengan 
derechos adquiridos.

Al segundo serán admitidos estos 
mismos Ayudantes, y los repetidores 
ó meritorios que lleven cinco años do 
servicio efectivo.

Al tercero podrán concurrir todas 
la.s personas que se crean con aptitud 
y méritos suficientes para desempe
ñar el cargo.

Cada uno de estos tres turnos de 
concurso tendrá lugar sucesivamente 
entre dos de oposición.

Art. 51. Si alguno de los turnos 
quedase desierto, la vacante se anun
ciará al turno inmediato.

Art. 62. Los expedientes de cada 
coucurso pasarán á examen de la 
Junta inspectora, la cual, apreciando 
debida y razonadamente los méritos 
de los aspirantes, designará cuáles 
son, á su juicio, los que^ ofrecen ma
yores garantías de suficiencia para la 
especialidad del cargo que se ha de 
proveer, ó si no hay ninguno que re
úna estas condiciones, y en vista de 
todo, el Consejo de Instrucción públi
ca hará al Ministro la propuesta defi
nitiva correspondiente.

Cuando el concurso se refiera á en
señanzas gráficas ó plásticas, ó co
rresponda al turno 3.* de los marca
dos en los artículos 49_y 60 de este 
reglamento, la apreciación de los mé
ritos de los aspirantes se hará en con
junto; para todos los demás casos re
girá lo preceptuado en los artículos 
11 y 12 del Real decreto de 23 de Ju
lio de 1894.

CAPITULO TX
DE LOS SECRETARIOS

Art. 53. Corresponde á los Secre
tarios:

1 .“ Dar cuenta al Director de los 
asuntos que se refieran al gobierno y 
administración de la Escuela, y obe
decer sus órdenes.

2 .“ Asistir como Secretario á las 
Juntas de Profesores, con voz y sin 
voto, si no es Profesor numerario, en 
las discusiones.

3,“ Llevar los libros de Secreta
ría referentes al establecimiento, en 
todo cuanto se refiera á los alumnos, 
á los Profesores y à la enseñanza.

4? Extender los diplomas,las cer
tificaciones y las comunicaciones que

salgan de la Escuela, con el V.® R." 
del Director.

b.'’ Hacer los asientos de matrí
culas y exámenes y la estadística re- 
erente á los alumnos y Profesores.

6." Formar el expediente personal 
de cada uno de los empleados facul
tativos y administrativos de la Es
cuela, y asimismo de los alumnos pre
miados, ordenando metódicamente su 
archivo.

7.“ Llevar un copiador de todas
las disposiciones legislativas y de las 
órdenes de la Superioridad corres
pondientes á las Escuelas.

8." Distribuir el trabajo entre los 
empleados de la Secretaria.

CAPITULO X
DE LOS HABILITADOS

Art. 54. En el último mes de cada 
año económico, reunidos los Profeso
res Ayudantes y empleados de Secre
taría, elegirán á uno de ellos para el 
cargo de Habilitado durante el ejerci
cio siguiente. La elección se hará en 
votación secreta.

Art. 55. Las obligaciones del Ha
bilitado son:

1? Cobrar las nóminas y cobrar 
de Ia.s oficinas do Hacienda las con
signaciones ordinarias y extraordi
narias correspondientes al personal y 
material.

2? Hacer directiimente todos los 
pago.s, previa orden del Director de 
la Escuela.

3 ." Formar las cuentas con arre
glo á las prescripciones de Contabili
dad general, remitiéndoias a! Direc
tor de la Escuela para que ésto las 
someta A la Junta de Profesores.

4? Hacerse cargo de lodos los ob
jetos que se adquieran para emre- 
garlos, bajo recibo, á los Jefes de las 
dependencias respectivas y al Con
serje.

5 .* Conservar un inventarío gene
ral formado por inventarios parciales 
de todas las dependencias en donde 
conste el material existente y los cam
bios que sufra.

CAPITLO XI
DE LOS MAESTROS DE TALLER

Art. 56. Las obligaciones de los 
Maestros de taller son;

L* Cumplír y hacer cumplirá los 
alumnos las disposiciones reglamen
tarias en la parte que les concierna.

2 .* Recibir por inventario el ma
terial y herramientas dei taller,

3 / ' Recibir por inventarío los ma
teriales y primeras materias, dando 
cuenta de su uso al Jefe inmediato y 
entregarle los objetos construidos.

4 .'' Llevar nota de la falta de asis
tencia de los alumnos, dar cuenta se
manal de su conducta y aprovecha
miento y adiestrarlos en los trabajos 
prácticos, en el conocimiento de los 
materiales y en el empleo y conser
vación de las herramientas.

5 .“' Presentar en cada curso á exú- 
men de las prácticas de taller aque
llos alumnos que lo merezcan,

6 .* Obedecer las órdenes del Di
rector ó de los Profesores ó Ayudan
tes en quienes éste delegue sus facul-
tades.

(Co ncluirá.)

Dele jjcisii id Danto Ajrícola Espiño!
EN CORDOBA

de importancia agrícola de la provin- ceder de 60.000 pesetas, hubiere sido 
v l doble y simultánea; y además igual cía, con sueldo fijo ó comisión, y con ^^^.^^^^æ^^^ ^^^ acredite haber satis- 

sujeción al Reglamento orgánico e fg^j^Q 103 derechos de inserción de los 
su personal, se abre concurso para su | anuncios en la Gaceta de Madrid y 
provisión, que terminará el día 31 del Boletín Oficial de la provincia. Al 
nresente mes. Las solicitudes deben propio tiempo que cuando Jos contra- 
j- - rh. los rplb- tos se celebren por Administración,
dingus , p y _ ' ^ hallarse comprendidos en el caso
reacias y garantías de los mtei s - j q^g çq^q eximentes de subasta,mar- 
dos, al Delegado en esta D. José Pé- gg_ g^ párrafo 6.° del art, 36 del Real 
rez de Barradas, Campo Madre de decreto de 4 de Enero de 1883 ya ci- 
Dios num. 4, 10—8 tado, ó sea en el de quese hayan ce-

’ ' lebrado dos subastas al efecto, sin que
en ellas se presentaran los licitadores, 
se exija igualmente al concesionario, 
antes de otorgar la escritura, auálo-

Debiendo proveer esta Delegación 
las plazas de Subdelegados, vacantes 
en los partidos judiciales y pueblos

SECCION DE ANUNCIOS
, , , , . 1 gos documentos que justifiquen el pa-

En apoyo de la advertencia qee se ^^ ^^^ derechos de referencia; en- 
hacc en la cabeza de este periódico ^g¡^¿iéndose también que si la Corpo- 
ofieial, y para mejor inteligencia de j.g^g¡¿j^ llevase á cabo por sí propia el 
cuantos en el orden oficial o particu- ggry^gig fi obras que hubiese intenta- 
lar publiquen anuncios, sea cual lue- ^^ contratar, será ella misma la obU- 
re su procedencia, se inserta a con ti- .^ ^^ abonar al Notario ó Notarios 
nuación el siguiente documento: ^^^ derechos devengados por éstos al

«ffiiM 4« la Bítetlái •“S,'X'X““d“tp«.
' su conocimiento y efectos consiguíen- f

REAL ORDEN tes;advirtiéndole que á la mayor bre- f
, 1 , , „ vedad deberá remitir V. S. á este Mi-

Vista la instancia elevada nisterio un ejemplar del Boletín Ofi- =
Ministerio por los Notarios del ratemo g„ que se in- i
en suplica de que se recuerde á la.s ^^^^ ^^^^ j^^^j orden. Dios guarde á 
Dipu aciones y. S. muchos años Madrid 6 de Agos-mientos, en la forma más convenien- 
te, que no procedan al otorgamiento
de la escritura de los contratos que Sr. Gobernador de la provincia de,, > 
celebren, sin que el rematante acre- _., '^^ga^^^^^^^^^^^"
dim, según está prevenido, que ha sa- , ,
tisfecho los honorarios devengados En la imprenta del '‘Diario ae 
por los mismos al autorizar el acto: Q^pih/ija., Letrados 18, SO hallan 

Considerando que el Real decreto , . 1
de 4 de Enero de 1883 dispone en su <15 venia
artículo 3.’que en los pliegos de con- i
diciones se consignará Mece.s-iiriftTnewfe, V JJJ17 U M kj
entre otras que cita, «la obligación ^j empadronamiento de Ju
de! rematante de pagar los anuncios, R * j
escrituras y gastos de toda clase que rudos JI
ocasione la subasta y formalización *
del contratos, y que, en vista de tal _
precepto, es incontrovertible que el ^^^^ arrOírlo á los nuevos itopues- 
rematante tiene la obligación de su-
tragar los honorarios que con arreglo tos establecidos.
al Arancel devenguen los Notarios que y TT^T? A AT Í P. VT'O S autoricen el acto, más los supiemeu- TjAIALV¿ALA íJlíI
tos que éstos para el caso adelanten; g^j^ ]0g nuevos impuestos y re-’ 

Considerando que, apesar de ser tan
claro y terminante el precepto referí- ° ’
do, Ias Corporaciones citadas no mués- LOS EXPEDIEJN- 
tran el celo que debían exigiendo á
los rematantes de los contratos que tes para guardas jurados, 
celebran, los recibos de los gastos 1 S' A Q OTTÍ 1 Q 
mencionados, aun cuando para recor- .ijÆo vT 0
darles el cumplimiento de tal partí- . Sa
cular exista además la Real orden de para w compra y V. üT.l de cabá , 
20 de'Septiembre de 1875 disponiendo Herías. (
QU0 de los dere- 1 y i
ches de inserción de los anuncios en LlStaS (16 6111 DarQUe 
la Gaceta de Madrid’, y j^ ^j modelo.

Considerando,por ultimo,que cuan- =1 • i j • i 1
do los indicados preceptos vienen en MoTrÏP.nla industrial pro de la petición de los Notarios, es IVldlllbLlld. lUUUObl Irti 
absurdo que éstos, aparte de no per- El nuevo formulario oficial.
cibir los honorarios á que tienen per- z~iCi TA 1? r 1
fecto y legal derecho, sufraguen ade- ijVO ALV 17 Ih IjA/O
iSS*ï£ÏÏS^TfS!!&V^ P^ra refundición de apóndicea con ’ 

SU cometido, para el cual son solera- arreglo al formulario oficial, 
nemente requeridos; í /AtJ T

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su ÍjUo Jjll51lAJ)O 
nombre la Reina Regente del Reino, ^ Inventarios y Balances, y para . 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo la,s Corporaciones provincia- la contabilidad municipal.
les y municipales no procedan al otor- TV 0171C* TT DTT17 Q fm C!
gamionto do la escritura de los con- y^TaALO U i U I2iO A v7O
tratos que celebren, sin que en el ac- .
to de referencia exhiban los rematan- ordinarios y reiunaidos.
tes, además del resguardo de haber 1 OTIATO?! •
constituido la fianza definitiva en su V ,
caso, teniendo en cuenta para ello lo j^jjg nuevos estados mensuales j 
SlTST^¿ñ¿o T^l®, tereeJ do unidades de especies tarifadas, - 
bos de haber satisfecho las derechos á 6 céntimos ejemplar. _, '
devengados y suplementos adelanta- •^ ^_.' 
do.s por el Notario ó Notarios auto- ImprenU del D!ARIO DE CORDOBA 
rizantes do la subasta, si ésta, por ex- I
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